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Desde que en el S.XVIII, el médico británico Edward Jenner

se percató de que la viruela bobina inmunizaba frente a la

humana y los posteriores estudios del químico francés Louis

Pasteur ya en el S.XIX, solo los avances en higiene y sanea-

miento y el mejor acceso a los alimentos han ayudado tanto a

la salvaguarda de la salud a nivel global.(aj) Se estima que las

vacunas son las responsables de que unos dos millones qui-

nientas mil personas salven su vida cada año.(a)

Hasta no hace mucho tiempo, las vacunas disponibles eran ad-

ministradas siguiendo un criterio estrictamente sanitario. Actual-

mente, un nuevo factor ha aparecido en el mundo de las vacu-

nas y es el concepto de “coste-efectividad”. Aunque todas las

vacunas disponibles actualmente en el mercado se han demos-

trado eficaces y seguras, al amparo de estudios clínicos que las

avalan y que son, por lo general, más exhaustivos si cabe que

los de algunos otros medicamentos de uso humano (b), algunos

sistemas públicos de salud se plantean restringir el uso generali-

zado de algunas de ellas por criterios de “coste-efectividad”.

En este sentido, hay informes contrapuestos. Mientras la Blo-

omberg School of Public Health, de la John Hopkins University

de Baltimore MD, (c) afirma que cada euro gastado en vacunas

genera un retorno de 44€ de ahorro en gasto sanitario, otros,

como el estudio realizado en España sobre la vacuna frente al

rotavirus (d), indica lo contrario.

De esta controversia, leídos los diferentes estudios, puede de-

ducirse que debe ser el sistema sanitario de cada país o región

quien determine el coste-efectividad de las distintas vacunas

disponibles, pues unas pueden ser coste-efectivas en un lugar

y en otro no.

En farmacia comunitaria tratamos con tres familias de productos

que se conocen en general como “vacunas”, siendo solo una de

ellas una vacuna. Se entiende por vacuna cualquier preparación

destinada a generar inmunidad contra una enfermedad estimu-

lando la producción de anticuerpos. Puede tratarse, por ejemplo,

de una suspensión de microorganismos muertos o atenuados, o

de productos o derivados de microorganismos. El método más

habitual para administrar las vacunas es la inyección, aunque al-

gunas se administran con un vaporizador nasal u oral.

Dentro de esta familia encontramos varias subfamilias que se

detallarán más adelante.

La segunda de estas familias, a la que por lo general se deno-

mina vacunas, es la de los extractos hiposensibilizantes. Estos

son preparados, biológicos o no, destinados a reducir la reacti-

vidad del cuerpo frente a ellos. En este caso, no obstante, no

se desea estimular el sistema inmunitario sino todo lo contrario.

La última de las familias es la de los productos quimioprofilácti-

cos. Estos se administran al paciente para evitar que, al entrar

en contacto con el factor etiológico, este pueda desarrollarse

en el individuo. Con ello se evita, no solo la enfermedad en el

individuo tratado, sino también que dicho individuo se convierta

en un reservorio de la enfermedad.

Tipos de vacunas

Vacunas con agente infeccioso completo

Con agente infeccioso vivo: En estas vacunas se halla conteni-

do el agente infeccioso vivo pero seleccionado, a partir de culti-

vos sucesivos, de manera que, conservando intacta su capaci-

dad antigénica, es decir, su capacidad para producir inmuni-

dad, su virulencia es nula o está seriamente atenuada. Es fre-

cuente que este tipo de vacunas produzca síntomas idénticos a

la enfermedad que intenta proteger pero de menor intensidad

y/o duración.

En este grupo encontramos las siguientes vacunas:

Víricas vivas atenuadas

• Antipoliomielítica oral VPO (no disponible en España)

• Fiebre amarilla (medicación extranjera)
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• Rotavirus 

• Sarampión-rubeola-parotiditis (comunmente conocida como

Triple Vírica o SRP)

• Varicela

Víricas inactivadas (agente infeccioso no viable)

• Antipoliomielítica inyectable (VPI de Salk) contiene también

toxoides tetánicos, diftéricos y pertúsicos junto a las tres

cepas de enterovirus de la polio: PV1-Mahoney, PV2-MEF-I o

Langsey y PV3-Sokett o León) (f)

• Encefalitis por garrapata y Encefalitis japonesa (medicación

extranjera)

• Hepatitis A 

• Rabia (medicación extranjera)

Bacterianas enteras

Bacterianas vivas atenuadas

• Antituberculosa o BCG (medicación extranjera)

• Tifoidea oral 

Bacterianas inactivadas

• Antitíficas parenterales 

• Cólera oral 

Vacunas con agente patógeno no entero o fraccionadas

Estas vacunas contienen exclusivamente partes del agente pató-

geno tales que, sin ser capaces de producir en ningún caso la en-

fermedad, sí pueden desarrollar el sistema inmunitario de memoria

con la eficiencia suficiente para la prevención de la enfermedad.

En este grupo encontramos vacunas

Víricas

• Gripe fraccionada o de subunidades 

• Hepatitis B 

• Virus del papiloma humano 

Bacterianas

• Tosferina acelular

• Haemophilus influenzae tipo b 

• Meningococos A,C, W135, Y 

• Neumococo 10 y 13 

• Neumococo 23 

• Meningococo B 

• Difteria y Tétanos, asociadas 

Consideraciones previas a la dispensación

de vacunas en la oficina de farmacia

Las vacunas son siempre medicamentos sujetos a prescripción

médica no sustituibles, con arreglo a lo dispuesto en el artículo

86.4 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso ra-

cional de los medicamentos y productos sanitarios (hh). Esta

excluye expresamente de la posibilidad de sustitución los pro-

ductos inyectables, biológicos o de margen terapéutico estre-

cho, entre otros. Ver también Orden SCO/2874/2007, de 28 de

septiembre (h) y la Resolución de 4 de abril de 2014 (i)

En este particular, es especialmente importante que la prescrip-

ción se ajuste al modelo que establece el Real Decreto

1718/2010, de 17 de diciembre (ii), sobre receta médica y órde-

nes de dispensación. Aunque debería ser de obligado cumpli-

miento en la práctica, aún es posible recibir en la botica pres-

cripciones que no se ajustan a dicho modelo.

La necesidad viene dada por la circunstancia de que el farma-

céutico debe retener para sí la receta médica, pero simultánea-

mente el paciente debe disponer del documento que acredita la

prescripción. Ello es de vital importancia, pues tendrá que exhi-

birlo al profesional sanitario que deba administrarle la vacuna.

La copia para el paciente que establece el mencionado RD es

documento probatorio de la existencia de la preceptiva pres-

cripción médica, sin perjuicio de órdenes de administración que

el médico pueda expedir con independencia de la receta.

En el acto de dispensación es de vital importancia realizar al

menos las siguientes comprobaciones:

a. El paciente no ha sufrido con anterioridad  reacciones alérgi-

cas a otras vacunas. De ser así, deberemos derivarlo al mé-

dico para que revise la historia clínica del paciente y reconsi-

dere el beneficio-riesgo de la administración de la vacuna.

b La vacuna prescrita es adecuada al paciente al que se va a

destinar. Existen, en algunos casos, diferencias entre las va-
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cunas destinadas a uso pediátrico y las destinadas a ser

usadas en pacientes adultos.

c. En casos de revacunaciones, segundas dosis o dosis de re-

cuerdo, verificar que el producto prescrito es idéntico al admi-

nistrado con anterioridad. Puede ocurrir que diferentes fabri-

cantes utilicen diferentes cepas o métodos de elaboración,

tales que estimulen la producción de inmunoglobulinas me-

diante la exposición a diferentes antígenos. En este caso, la

segunda dosis, dosis de recuerdo o revacunación, podría re-

sultar ineficaz. Dado el caso, derivaremos el paciente al médi-

co para que revise su historia clínica y prescriba idéntico pro-

ducto al de las dosis precedentes. En caso de no estar dispo-

nible el producto, se recomienda reiniciar la vacunación con

aquél que sí esté disponible (k).

d. Verificar que el paciente no se encuentra en situación tal que

la administración de la vacuna pueda suponer un riesgo adi-

cional para su salud. En cualquier caso, será potestad del

médico prescriptor el decidir si la vacuna debe ser adminis-

trada. La obligación del farmacéutico, en este caso, es deri-

var el paciente al médico para que revise su estado de salud

actual y reconsidere, a su mejor criterio, el beneficio-riesgo

de la administración de la vacuna.
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Tabla 1   CONSEJO INTERTERRITORIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. CALENDARIO COMÚN DE VACUNACIÓN INFANTIL.
Calendario recomendado año 2017*

                     

                        

   

VACUNACIÓN
EDAD

0 
meses

2 
meses

4 
meses

11 
meses

12 
meses

Poliomielitis VPI VPI VPI VPI(a)

Td

15 
meses

3-4 
años

 6  
años

 12 
años

 14 
años

Difteria-Tétanos-Pertussis DTPa DTPa DTPa DTPa(a)

Haemophilus influenzae b Hib Hib Hib

Sarampión-Rubéola-Parotiditis TV

Hepatitis B(b) HB(b) HB HB HB

TV

Enfermedad meningocócica C MenC(c) MenC MenC

Varicela VVZ VVZ VVZ(d)

Virus del Papiloma Humano VPH(e)

Enfermedad neumocócica VCN1 VCN2 VCN3

(a) Se administrará la vacuna combinada DTPa/VPI a los niños vacunados con pauta 2+1 cuando alcancen la edad de 6 años.

Los niños vacunados con pauta 3+1 recibirán dTpa.

(b) Pauta 0, 2, 4, 11 meses. Se administrará la pauta 2, 4 y 11 meses siempre que se asegure una alta cobertura de cribado prenatal de

la embarazada y la vacunación de hijos de madres portadoras de Ag HBs en las primeras 24 horas de vida junto con administración

de inmunoglobulina HB.

(c) Según la vacuna utilizada puede ser necesaria la primovacunación con una dosis (4 meses) o dos dosis (2 y 4 meses de edad).

(d) Personas que refieran no haber pasado la enfermedad ni haber sido vacunadas con anterioridad. Pauta con 2 dosis.

(e) Vacunar solo a las niñas con 2 dosis.

* El nuevo calendario se incorporará a partir de enero de 2017. En situaciones específicas las CCAA podrán adoptar la introducción a lo largo de 2016.



Estos estados pueden ser los siguientes, a nivel enunciativo, sin

que resulte exclusivo de otros distintos de los aquí expuestos.

• Fiebre alta (>38ºC) o asociada a otros síntomas, dolor,

somnolencia...

• Diarrea

• EPO, tos persistente o crisis asmática aguda o estacional

• Descompensación o agudización de enfermedades cróni-

cas como diabetes, insuficiencia renal o hepática, EPOC,

asma, cardiopatías, HTA...

• Inmunosupresióninducida por otros tratamientos como

corticoides o inmunosupresores específicos o enfermeda-

des infecciosas de larga duración

• Embarazo. Aunque el embarazo no es una situación pato-

lógica, en el caso de las vacunas de microorganismos

vivos, se desaconsejan debido al riesgo para el embrión o

el feto (l). Sin embargo, algunas como la Tosferina o la de

la gripe estacional sí que están indicadas (l)(m).

Calendario de vacunación

Los calendarios de vacunación pueden variar de una comuni-

dad autónoma a otra, la transferencia de competencias a las

comunidades, en materia de Sanidad, han generado cierta con-

troversia, por ejemplo en las distintas recomendaciones e inclu-

so a nivel de financiación o no de algunas vacunas. Tabla 1.

Desde la oficina de farmacia deberíamos poder informar a nues-

tros pacientes de las vacunas recomendadas por el servicio de

salud de nuestra comunidad autónoma. Esta información preferi-

blemente contendrá los tipos de vacuna a administrar, una breve

explicación sobre la patología que previenen y las franjas tempo-

rales en las que se recomienda administrarlas. Será el pediatra o

el médico en cualquier caso quien decidirá la conveniencia o no

de la administración de las vacunas a cada paciente en concreto.

Para ello, debemos proveernos del plan vacunal de nuestra co-

munidad autónoma y mantenerlo actualizado.

A pesar de lo anterior, se observa una homogeneidad razona-

ble en cuanto a las tasas de vacunación en las diferentes co-

munidades autónomas. En la totalidad, la tasa de primovacu-

nación con las vacunas recomendadas supera el 95 por cien-

to (datos de 2016) de la población diana. Este porcentaje se

mantiene sobre el 95 por ciento en la vacunación de refuerzo

en niños de 1 a 2 años, baja hasta el 90 por ciento en niños

de entre 4 y 6 años y por debajo del 80 por ciento en niños

de 14 a 16 años de edad. Cabe destacar que algunos des-

censos en las tasas de vacunación se han debido, en ocasio-

nes, a problemas de suministro de ciertas vacunas (n). Pue-

den consultarse las tablas completas en la web del Ministerio

de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Gripe

La gripe es una enfermedad vírica que cada año produce unas

500.000 muertes prematuras en el mundo. Ello supone un

0,006% de la población mundial, aunque han habido pande-

mias de gran virulencia (Gripe Española 1918-1919) que se cal-

cula provocaron la muerte de entre un 3 y un 6% de la pobla-

ción mundial de esa época (p)(q). Tabla 2.

Prevención y profilaxis

Como en la práctica totalidad de las enfermedades infecciosas, es

imprescindible tomar las siguientes medidas higiénico-sanitarias.

• Mantener los lugares bien ventilados.

• Lavarse las manos con frecuencia y siempre después de

viajar en trasporte público, estar en zonas de alta densi-

dad de personas o tocar superficies que puedan estar

contaminadas. El uso concomitante de desinfectantes se

ha demostrado eficaz (r)(s).

• Usar mascarillas cuando sea posible en entornos de ries-

go.

• Aislar al enfermo de manera que pueda recibir la mejor

atención médica, con el menor contacto con terceras per-

sonas.

• Vacunar a la población de riesgo.

La población de riesgo, según la OMS (t) es:

• Mujeres embarazadas o que estén planeando estarlo.

• Niños de 6 meses a 5 años de edad.

• Personas mayores de 65 años de edad.

• Enfermos crónicos, con especial énfasis a aquellos afec-

tados de patologías del tracto respiratorio.

Noviembre-Diciembre 2017  AULA DE LA FARMACIA 49

Tabla 2  Evolución de cobertura de vacunación antigripal en
población >= 65 años. España, temporadas 2007-2008 a 2016-2017

Temporada

2007-2008 62,3

2008-2009 65,4

2009-2010 65,7

2010-2011 56,9

2011-2012 57,7

2012-2013 57

2013-2014 56,2

2014-2015 56,2

2015-2016 56,1

2016-2017 55,5

Cobertura



• Cuidadores y/o educadores de cualquiera de los grupos

de riesgo anteriores.

• Trabajadores sanitarios y se servicios de seguridad.

Aunque la OMS recomienda que el 75 por ciento de la pobla-

ción de riesgo se vacune cada año contra la gripe, en España

apenas se alcanza el 55 por ciento de cobertura antigripal en la

población de riesgo (u).

Téngase en cuenta que, de los fallecidos por gripe en la tem-

porada 2016-2017 en España, pertenecientes a población de

riesgo, un 50 por ciento no habían recibido la vacuna de la

gripe (v).

Prevención y educación sanitaria

Es fundamental el papel del farmacéutico a la hora de informar

y concienciar a la población sobre las medidas de prevención

de la gripe y la necesidad de que los grupos de riegos se vacu-

nen, comenzando por los propios farmacéuticos.

En Cataluña se produjo el pasado 20 de octubre la presenta-

ción de la campaña “La grip s'atura aquí” (La gripe se para

aquí) promovida por el Consell General de Collegis de Farma-

cèutics de Catalunya, el Departament de Salut de la Generalitat

de Catalunya, la Federació d'Associacions de Fearmàcies de

Catalunya y la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria.

En esta campaña se promueven hábitos sencillos que permiten

evitar la transmisión de la gripe como lavarse las manos con

frecuencia y la conveniencia de la vacunación. En consonancia

las más de tres mil farmacias catalanas han instalado dispensa-

dores de loción antiséptica para concienciar a los ciudadanos.

También las farmacias centinela (au) se han comprometido a re-

mitir al CAP (Centro de Atención Primaria) a los pacientes de la

población de riesgo no vacunados y recoger datos mediante un

formulario epidemiológico validado con lo que el Departament

de Salut de la Generalitat de Catalunya espera adelantarse

entre 5 y 12 días al brote epidémico de la gripe este año. Ello

con vistas a mejorar la capacidad de respuesta asistencial (av).

El objetivo de la iniciativa es incrementar la cobertura de vacu-

nación en Cataluña, que se sitúan en torno al 53 por ciento en

personas de menos de 60 años. Cabe destacar que las tasas

de inmunización en pacientes de riesgo en Cataluña disminuyen

cada año, pasando del 59,2 por ciento en 2005 al 47,4 por

ciento diez años después.

Además, el 13 por ciento de personas con gripe en la tempora-

da 2016-2017 tuvieron que ser ingresadas en unidades de

curas intensivas (UCI) de los hospitales, y el 89 por ciento de

las mismas no estaban vacunadas en el momento de acudir a

urgencias.

Estos datos, aunque disgusten, no son una excepción en el pri-

mer mundo.

Ante este hecho varias naciones del mundo, ante la necesidad

de aumentar su ratio de vacunación y, simultáneamente, de

avanzar en la sostenibilidad de su sistema público de salud,

han optado por capacitar a los farmacéuticos comunitarios

para que puedan administrar vacunas en sus respectivas far-

macias.

Los pioneros fueron los Estados Unidos. En este país, al final

de los 80 se producían del orden de 45.000 muertes prematu-

ras evitables con vacunas. Además, las personas que, no ha-

biendo recibido una vacuna, contraían una enfermedad evita-

ble, suponían un coste de 10.000 millones de dólares ameri-

canos cada año. Estos datos llevaron a buscar soluciones.

Dado que el 93 por ciento de los estadounidenses tiene una

farmacia a menos de 5 millas de su casa, se pensó en la boti-

ca y en el farmacéutico como parte de la solución del proble-

ma (x).

En 1993, se empezaron a trazar las líneas básicas del plan de

vacunación en farmacias y en 1997 se publicó la “Guía para el

desempeño del farmacéutico comunitario en el ámbito de la va-

cunación” (trad. libre) (y)

Desde entonces, los farmacéuticos estadounidenses han veni-

do desempeñando su labor con rigor y eficiencia, habiendo

conseguido unas tasas de vacunación de la población de ries-

go del 65 por ciento (x), 10 puntos por debajo de las recomen-

daciones de la OMS pero 10 puntos por encima de España.

Así mismo, se facultó a los farmacéuticos para la administración

del vacunas contra el Herpes Zooster y el Pneumococo, obte-

niendo un incremento de las tasas de vacunación del +77 por

ciento para HZ y de un +148 por ciento para PC. Así mismo,
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las tasas de vacunación de PC sobre la población general fue

del 6,6 por ciento en los estados que permitían vacunar a los

farmacéuticos y sólo del 2,5 por ciento en aquellos pocos esta-

dos que no lo permitieron. (z)

Otros países del ámbito anglosajón han seguido los pasos de

EE.UU. con rotundo éxito.

Canadá

En Canadá se facultó a los farmacéuticos para vacunar en la

campaña 2009-2010 (British Columbia) (ak). En el caso de

Nova Scotia se comparó la tasa de vacunación de 2013-14

(primer año en que los farmacéuticos estaban capacitados

para vacunar en esta provincia) con respecto de  las dos

campañas anteriores. Los resultados fueron de un incremento

del 15,8 por ciento en la tasa de vacunación. Con más de

78.000 vacunas administradas, la farmacia, administró el 41,6

por ciento de las vacunas de esa campaña (am). La proximi-

dad y la comodidad fueron las causas principales argumenta-

das por la población, que acogió el servicio con agrado. El 99

por ciento de los pacientes recomendarías la inmunización en

la farmacia (an). En estudios de la campaña 2013-2014, se

calculó que, gracias a la implicación de los farmacéuticos co-

munitarios canadienses, se habían vacunado 467.000 perso-

nas más, sobre un total de vacunaciones de 765.000 (w). Más

de la mitad de las vacunas de esa campaña fueron adminis-

tradas por farmacéuticos comunitarios. El 88 por ciento de la

población de Canadá confía en su farmacéutico para informar-

se sobre las vacunas y el 79 por ciento confía en el farmacéu-

tico para su administración (al).

Aunque no se han realizado estudios coste-beneficio, el mero

hecho de que el sistema nacional de salud canadiense atienda

menos casos de gripe implica un menor gasto sanitario (z).

Irlanda

El caso de Irlanda es otro caso de éxito. En este país se facultó

al farmacéutico para vacunar contra la gripe también en la cam-

paña 2011-2012 y ya, en esa misma campaña los farmacéuti-

cos irlandeses administraron casi 10.000 vacunas. La acepta-

ción de la población (ac) y los buenos resultados en salud han

hecho que en la campaña 2016-2017 hayan administrado casi

80.000 vacunas contra la gripe (aa)(ab).

Reino Unido

De nuevo un caso de éxito en la aplicación de vacunas de la

gripe por los farmacéuticos. Gracias a este programa de vacu-

nación en las farmacias, la tasa de vacunación de la población

de alto riesgo pasó del 59 por ciento en la campaña 2011-

2012 al 76 por ciento en la campaña 2013-2014 (ad).

Otros casos de éxito

Nueva Zelanda

En este país, el boticario vacuna de la gripe desde 2008 (ar) y

debe reacreditarse cada dos años (ao). En su modelo el usuario

paga tanto la vacuna como el acto, excepto los mayores de 65

años y las mujeres embarazadas para los que ambos son gra-

tuitos (ar)(as).

Portugal

En la actualidad (campaña 2014-15), el 30,6 por ciento de

las vacunas de la gripe se administran en farmacia comuni-

taria y el 60,4 por ciento en centros, el resto se supone en

otros centros de titularidad privada. Cabe destacar que,

mientras en la farmacia el paciente debe abonar un importe

por la vacuna, en los centros del sistema nacional de salud

de Portugal, la vacunación es gratuita. Aún así, práctica-

mente un tercio de la población prefiere ir a vacunarse a la

botica, aun pagando. Según datos de 2016, más del 75 por

ciento de las farmacias portuguesas unas 2.200, de un total

de 2.900, inmunizaban contra la gripe. Los farmacéuticos

autorizados para administrar inyectables, que deben reacre-

ditarse cada 5 años, son 4.175, lo que supone casi la mitad

del colectivo (ae).

Proyectos en curso

Francia

Recientemente la República Francesa ha iniciado una experien-

cia piloto de vacunación en oficinas de farmacia que durará tres

años y cuyo objetivo es evaluar si la vacunación en oficinas de

farmacia mejora las tasas de vacunación en la población. Este

piloto se inició el pasado seis de octubre en las regiones de Au-

vergne Rhône Alpes y Nouvelle Aquitaine (af)(ag).
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La acreditación y formación de las oficinas de farmacia, así

como de los farmacéuticos, se realiza en comisión por la Orden

Nacional de Farmacéuticos y los servicios regionales de salud

de las provincias incluidas en el piloto (ag)(ai).

Aproximadamente un 58 por ciento de las farmacias de la re-

gión de  Auvergne Rhône Alpes, esto es unas 1.500, que impli-

can a unos 2.700 farmacéuticos, se han adherido al plan (ah).

El usuario paga 4,50€ por la administración si la vacuna viene

prescrita por un médico del sistema nacional de salud francés y

6,30€ si la prescripción es privada. Los farmacéuticos (titulares

y no titulares) reciben, además, una remuneración puntual de

100€ cuando han realizado cinco o más vacunaciones (ag).

España

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Pontevedra presentó en

2015 un programa a la Conselleria de Sanidade da Xunta de

Galicia. El programa se basa en la participación de las farma-

cias en la campaña de vacunación antigripal mediante su inclu-

sión como un punto de vacunación frente a la gripe que com-

plemente a los centros donde ya se administra la vacuna (at).

En Cataluña, se unieron las tres entidades que representan la

oficina de farmacia -el Consejo Catalán de Colegios de Catalu-

ña, la Federación de Asociaciones de Farmacias de Cataluña

(FEFAC) y la Sociedad Española de Farmacia Comunitaria

(SEFAC), para trabajar por que las farmacias se incorporen

como puntos de vacunación. Tras meses de trabajo, se presen-

tó a la Administración una propuesta. Aunque de momento no

se ha conseguido el objetivo final, sí ha sido posible implicar a

las farmacias de manera más activa en la vacunación, con la

campaña ‘La grip s’atura aquí’ antes mencionada. Esto ha su-

puesto un importante paso adelante porque es la primera vez

que la farmacia se hace visible ante los ciudadanos y la Admi-

nistración en lo que respecta a la prevención de la gripe.

Conclusiones

Los buenos hábitos de higiene y nutrición así como la vacuna-

ción (cuando esta está disponible) son los pilares fundamenta-

les para evitar la propagación de enfermedades infectoconta-

giosas.

Tasas de vacunación elevadas reducen la morbimortalidad de

las enfermedades infectocontagiosas.

El farmacéutico comunitario ha resultado eficiente y coste efec-

tivo como agente implicado en la formación higiénico-sanitaria y

la administración de vacunas.

La vacunación por parte del farmacéutico comunitario ha sido

muy bien acogida y valorada por la población general.

La vacunación, por parte del farmacéutico comunitario, se ha

mostrado eficiente y coste efectiva para aumentar la tasa de

vacunación en las poblaciones en que se le ha capacitado para

ello.

Las administraciones deberían tomar en cuenta estos datos

para potenciar, mediante formación específica y capacitación, la

labor del farmacéutico comunitario en la prevención de las en-

fermedades infectocontagiosas.
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